
Guayaquil, 14 de Marzo de 2000. 

K 

SEÑORES MIEMBROS DE LA JUNTA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
BRIDGE INTERMODAL ECUADOR S.A. 

En sus manos. 

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Compañías, presento a su consideración el 

informe correspondiente al periodo 1999 de la Compañía BRIDGE INTERMODAL 
ECUADOR $.A.. 

Como es su conocimiento, nuestra principal actividad tiene relación con la atención a 
los buques agenciados por nuestra compañía matriz MAERSK DEL ECUADOR ' 
C.A. en lo que respecta las operaciones de estiba de los buques y todas las 
actividades relacionadas con la supervisión, mantenimiento y reparación de 
contenedores operados por MAERSK SEALAND. 

Pese a todas la dificultades que se presentaron durante el pasado año, nuestra 
compañia logró sobrepasar el presupuesto trazado al inicio. La evolución del tipo 
de cambio durante el año anterior coayudó a incrementar los beneficios de la empresa, 

unido al control estricto sobre los costos de la compañia. Como resultado final las 
utilidades después de cumplir con obligaciones e impuestos representaron un 
incremento del 287% como se desprende de los estados financieros anexos. 

  

   
   
   

   

      

Debido a la consolidación de las operacionks¡de, Ja vompañis, 
buen momento para establecer instalaciones piópias'que fíos pejiitan ofre ejores 
servicios y ampliar nuestros clientes. Las dirpunstánciáyecga icas avizo2sdli, 
el año 2000 no son completamente halagadorás,,, in emharzo/hemos proyectado qu 
durante este año continuaremos realizando todos waS% os para ampliar nuestros 
servicios y permitirnos, una vez más, lograr resultados positivos al final del ejercicio. 

considera que es un 

     

 



Por este medio también certifico que durante este año se ha llevado a cumplido con 
todas las resoluciones de la Junta de Accionistas. 

Finalmente, deseo expresar mi agradecimiento a todos los que forman parte de esta 
empresa y que con su trabajo logran impulsar nuestro crecimiento. 

to 

Muy atentamente, 

ERIK MOLLER NIELSEN 
GERENTE GENERAL


